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EXP 426285/24 

"MACIAS ROBERTO MARCELO , FLORES PATRICIA AZUCENA    S/POSESIÓN" 

OFICIO: OFICIO 28911148/25 

EDICTO 

El Juzgado Civil Comercial Ambiental y Laboral Nº1 de Concarán (S.L.), a cargo 

del Dr. Moisés Benito Fara, Secretaría de la autorizante, en los autos: “MACIAS 

ROBERTO MARCELO FLORES PATRICIA AZUCENA s/ POSESION. EXPTE. 

Nº426285/24”, cita y emplaza por quince días a ROSA PONCE DE ALFONSO, 

JUAN FELIX URQUIZA y VICTORINO CUELLO y/o SUS SUCESORES y/o quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble rural ubicado en Ruta Provincial 

Nº 28, Los Espinillos, Partido Santa Rosa, Departamento Junín, Provincia de San 

Luis, identificado como Parcela 6 en el plano de mensura  6/104/24. Superficie  

29 Ha 9.209,63 m2.Linderos: Norte: Ruta Provincial Nº 28. Este: camino vecinal 

sin pavimentar y Oracio Alberto Aguilera, Padrón 2849 Receptoría Santa Rosa; 

Sur: camino vecinal sin pavimentar y Ramón Oscar Ponce, Padrón 1060115 

Receptoría Santa Rosa; Oeste: Reyes Rodriguez Padrón, Padrón 1228 

Receptoría Santa Rosa. Inscripción de Dominio: Tomo 9 Ley 3236, Dpto. Junín 

Folio 02, Nº 1145 a nombre de Rosa Ponce de Alfonso, con una superficie de  

14 Ha 8.603 m2. Tomo 9 Ley 3236, Dpto. Junín, Folio 22, Nº 1150, a nombre 

de Juan Felix Urquiza con una superficie de  9 Ha 1.448 m2. Tomo 9 Ley 3236 

Dpto. Junín Folio10/11 Nº 1147 inscripción 3ra, a nombre de Victorino Cuello. 

Padrones Nº 1225 a nombre de Rosa Ponce de Alfonso, Nº1.229 a nombre de 

Juan Félix Urquiza  y Nº 1.777 a nombre de  Victorino Cuello, todos de 

Receptoría Santa Rosa, para que comparezcan y contesten demanda bajo 

apercibimiento de ley. 

Concarán, San Luis,  28  de octubre de 2025.- 
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